RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008132 E. Nº 6959/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con el “Fideicomiso Financiero Rivera I” a otorgar con República AFISA, a efectos de la concreción de las obras que se detallan en el contrato respectivo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1983/13 de fecha 29 de noviembre de 2013 el Intendente de Rivera  dispuso aprobar la suscripción del contrato de fideicomiso con República AFISA, por un monto total de                         $ 45:000.000, en los términos, plazos y condiciones establecidos en el mismo y dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;                
                               2) que de las Cláusulas 2.1 , 2.2 , 3.2 y 5.2  del Contrato surge que la Intendencia decidió realizar diversas obras públicas en Urbanizaciones Barrio La Racca, Barrio Caqueiro, Barrio Magisterial y Vichadero, instrumentándose dichas obras a través de la emisión de uno o varios títulos de deuda a realizar por el fideicomiso, estando respaldado el repago del o los títulos con la cobranza de los tributos a través del Fidecomiso SUCIVE (patrimonio fideicomitido) que transfiere la Intendencia de Rivera hasta la suma equivalente a UI 17:950.000 más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos a favor de República AFISA; 

                              3) que con el respaldo del patrimonio fideicomitido, la fiduciaria  realizará la emisión de un título representativo de deuda de oferta privada por un monto de UI 16:700.000;
                              4) que los títulos de deuda son nominativos, indivisibles y podrán ser transferidos exclusiva y directamente a personas físicas o jurídicas y serán amortizados en hasta diecinueve cuotas mensuales de capital e interés, siendo el vencimiento final el 30 de junio de 2015. La fecha de pago de cada cuota será el día 30 de cada mes y en caso de que alguna de las fechas de pago resulte ser un día no hábil, la cuota que venza ese día deberá ser abonada el primer día hábil siguiente;
                              5) que, de acuerdo con la Cláusula undécima serán de cargo del patrimonio fideicomitido, a sufragarse con prioridad respecto del pago de los títulos de deuda:  los costos de conservación, cobro, enajenación  o liquidación de los bienes fideicomitidos, así como los que demande la distribución de los flujos de fondos, todos los impuestos tasas o contribuciones que recaigan sobre el patrimonio fideicomitido, los gastos de convocatoria y realización de las Asambleas de beneficiarios, las comisiones de la fiduciaria, los honorarios por consultorías, asesoramiento legal y demás costos que se requieran para la instrumentación, celebración, otorgamiento, administración modificación y liquidación en todos los actos relativos al fideicomiso, los honorarios de la Calificadora de Riesgo que interviniera, si fueran sufragados por República AFISA y todas las demás obligaciones de contenido económico contraídas por la fiduciaria que resulten indispensables para el fiel cumplimiento del mandato fiduciario; 
                              6) que en la Cláusula decimotercera se establece que la fiduciaria recibirá el importe correspondiente al precio por la venta de los títulos de deuda emitidos por medio del presente fideicomiso. Con dichos fondos, previa deducción de los gastos correspondientes, la fiduciaria procederá al pago de los importes que indique la Intendencia de Rivera en el plazo de tres días hábiles contados desde recibida la certificación por parte de República AFISA, los que deberán corresponder a trabajos que cuenten con la correspondiente certificación de obra que será expedida por la Dirección de Obras de la Intendencia; 



         7) que en la Cláusula decimocuarta se establece que la fiduciaria queda obligada a practicar rendición de cuentas de su gestión en forma cuatrimestral de conformidad con el Artículo 18 de la Ley Nº 17.703, los beneficiarios contarán con un plazo de 90 días de la notificación fehaciente para formular observaciones. De  no presentar objeciones en ese período se tendrán por tácitamente aprobadas; 
                               8) que, según surge de la Cláusula decimosexta, la fiduciaria, por el cumplimiento del mandato fiduciario, percibirá:  comisión por estructuración legal del 0.25% del monto total de la emisión, comisión por emisión del 0.15% del monto de cada título emitido, comisión por concepto de administración y pagos del fideicomiso de UI 20.000 mensuales. Dichas comisiones son netas de todos los impuestos vigentes y/o futuros que les correspondan (Impuesto al Valor Agregado, etc.);
                               9) que no consta información contable relativa a la imputación del gasto con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente;  

CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia realiza el presente fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 17.703, en tanto establece que cuando el fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental; 

                                       2) que la elección de República AFISA, como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dado que República AFISA es una Sociedad Anónima, cuyo capital accionario es 100% estatal;
                                       3) que en el caso es de aplicación lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República:  “para contratar otro tipo de préstamo se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”; 

                                       4) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, en cuanto se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna realizar las inversiones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento y sus efectos son similares a los del contrato mutuo o préstamo;
                                       5) que el Artículo 3 de la Ley Nº 17.703 en lo que refiere a fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que en tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
                                       6) que tanto la Junta Departamental en requerirlo, como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente (Art. 301) en relación al previo informe que se requiere, extremo éste que no ha sido cumplido en el procedimiento seguido;
                                       7) que la suscripción del Contrato fue aprobada por Resolución Nº 11983/113 del Intendente de fecha 29 de noviembre de 2013, por lo que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del Contrato de fideicomiso financiero entre la Intendencia de Rivera y República AFISA, por  lo expuesto en los Considerandos 3) a 7);
2) Téngase presente que, con relación a gastos y pagos de las obras proyectadas, se deberá dar cumplimiento oportunamente a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, así como también respecto de los pagos a República AFISA, por las comisiones que le corresponda;
3) Comuníquese a la Junta Departamental de Rivera y a la Contadora Delegada en la Intendencia;

4)  Devolver las actuaciones.
mb
PAGE  
5

